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1.

Descripción: Sentencia de la Audiencia Nacional de 13 de octubre de
2016

Referencia: N.º Recurso 266/2012

Autor: Marilu Aberasturi España

Resumen

La corrección por parte de la Administración del valor convenido entre partes
vinculadas para ajustarlo al valor de mercado, vincula a la misma, debiendo consi-
derarse dicha corrección en los diferentes tributos directos relacionados con dicha
operación, incluyendo el IRNR. Consecuentemente, se plantea la extensión del ajuste
correlativo o bilateral no solo al IS sino también al IRNR, para el caso de que la
contraparte de la operación fuera un no residente sin EP.

Principales mensajes

«Aun cuando la normativa reguladora del Impuesto sobre Sociedades (…) atribu-
yera a la Administración y no al administrado la facultad de corregir el precio con-
venido para ajustarlo al real de mercado en los indicados supuestos de operaciones
vinculadas, no es menos cierto que, una vez ejercitada tal facultad, la Administración
queda vinculada por el resultado que de dicho ejercicio se derive (…)».

«Y esta consecuencia no puede verse limitada exclusivamente al ámbito del Im-
puesto sobre Sociedades, como pretende la Administración, sino que, por el contra-
rio (…), este precio es el que debe tener en cuenta a la hora de aplicar la tributación
correspondiente a los diferentes impuestos relacionados con dicha operación».

«La interpretación contraria (…), quebraría el principio de seguridad jurídica, co-
locaría al obligado tributario en una situación de forzosa incertidumbre y permitiría
que la Administración pudiera ir contra sus propios actos (…)».

Comentario

La sentencia objeto de análisis se centra, siguiendo terminología de la OCDE, en
el denominado «ajuste correlativo» y en su extensión al IRNR, para aquellos supuestos
en los que la contraparte de la operación fuera un no residente sin EP en España.

En concreto, la Administración, en un procedimiento inspector previo en materia
de precios de transferencia, procedió a practicar una corrección valorativa en el pre-
cio por suministros satisfecho por la entidad ahora recurrente a una entidad no resi-
dente. Así, concluyó que la recurrente había satisfecho un precio superior al de mer-
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cado y practicó el ajuste positivo correspondiente para eliminar de la base imponible
del IS el exceso pagado con respecto al valor de mercado.

Posteriormente, en el presente recurso, interpuesto contra la recalificación a efec-
tos del IRNR por parte de la Administración de parte de las rentas satisfechas como
canon, se plantea por parte del administrado la inconsistencia entre la regularización
previa practicada a efectos de precios de transferencia y la actuación posterior de la
Administración, en la que para determinar el importe de renta que debiera calificarse
como canon, se parte del precio acordado por las partes y no del ajustado por la
Inspección atendiendo al valor normal de mercado. De ello se deriva la incongruen-
cia de que, para una misma operación, se estimen dos precios diversos por parte de
la Administración.

A este respecto, la AN en la presente sentencia sostiene que la Administración se
encuentra vinculada por la corrección valorativa efectuada, no sólo en el ámbito del
IS, sino también en los restantes tributos que pudieran afectar a la operación.

De esta forma, en lugar de acogerse a la interpretación literal de la normativa del
IRNR para rentas obtenidas sin EP (donde ordinariamente para el cálculo de la re-
tención debe atenderse al importe real pagado, sin acudir a reglas especiales de va-
loración), la AN opta por una interpretación finalista, extendiendo la práctica del
ajuste correlativo a la determinación de la base imponible de IRNR relativo a rentas
obtenidas sin mediación de EP.

Consecuentemente, la presente sentencia abre la puerta a la exigencia de una
valoración uniforme de las operaciones a efectos del IS y de retenciones a cuenta de
no residentes, no pudiendo considerarse ambos tributos como compartimentos es-
tancos.

2.

Descripción: Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de la Comu-
nidad Valenciana de 27 de abril de 2017

Referencia: N.º Recurso 702/2013

Autor: Lucia Fuente Brey

Resumen

Se confirma por el TSJ la existencia de una conducta de «treaty shopping» dirigida
a evitar la tributación en el Estado de la fuente (España) interponiendo artificiosa-
mente sujetos societarios en Hungría con la finalidad de eludir la mayor tributación
que se produciría si los cánones se cobraran directamente por las auténticas benefi-
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ciarias, situadas en Estados con convenios que establecen una tributación superior
en el Estado donde se obtiene la renta.

Principales mensajes

«(…) las sociedades húngaras no eran las beneficiarias efectivas de los cánones
satisfechos, pues resultaban ser meras empresas pantallas de quienes realmente per-
cibían los pagos, las sociedades productoras reales de las películas, series y partidos
(…)».

«La cláusula del beneficiario efectivo se introdujo en el MC OCDE con la finalidad
de impedir la aplicación de los convenios para evitar la doble imposición a las con-
ductas de "treaty shopping". El objetivo de estas conductas es reducir o eliminar la
tributación en el Estado de la fuente a través de un convenio que, en principio, no
es aplicable (…)».

«(…) No se aplicarían las disposiciones correspondientes de los Convenios, cuan-
do la conducta de "treaty shopping" se articula mediante la utilización de agentes,
mandatarios, fiduciarios y determinados tipos de "trusts". No existiría obligación de
aplicar el convenio porque quien percibe la renta no está sujeto a tributación en el
Estado de residencia por la misma (…)».

Comentario

De esta sentencia se extraen interesantes conclusiones sobre la aplicación de los
CDIs y la condición de «beneficiario efectivo».

La entidad española realizaba pagos a sociedades húngaras por la cesión de de-
rechos de emisión de películas, series de televisión y partidos de fútbol. Dichos pa-
gos, en virtud de lo dispuesto en el CDI entre Hungría y España, no se encontrarían
sujetos a retención en el Estado de la fuente (España) en la medida que las entidades
perceptoras fueran las beneficiarias efectivas de los mismos.

En el caso concreto, de todo el material probatorio se identifican, entre otras cues-
tiones: i) que las entidades húngaras utilizaban los pagos recibidos para pagar a su
vez a otras entidades (en concreto, a las entidades propietarias de los derechos); ii)
que existía una correspondencia entre el tiempo de duración de los contratos de las
sociedades húngaras con la entidad española y el periodo de duración de los con-
tratos de éstas con las sociedades productoras; iii) que existía una correspondencia
temporal entre los pagos de la entidad española a las sociedades húngaras y los pagos
de éstas a los propietarios de los derechos; y iv) que los idiomas en los que se obtenían
las licencias se referían a producciones en español, lo que pondría de manifiesto que
existía una intención y acuerdo previo para cederlas a la entidad española.

Con base en las pruebas revisadas, se justifica la existencia de un enlace preciso
y directo en los referidos pagos y contratos. Por ello, el Tribunal concluye que las
sociedades húngaras resultan ser meras empresas pantalla de quienes realmente per-
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cibían los pagos, las sociedades productoras, y no resultaría de aplicación el CDI con
Hungría, debiendo aplicar la entidad española los tipos de retención establecidos en
los convenios con los países de residencia de esas otras entidades.

Tanto la Inspección como el Tribunal consideran que en el presente caso se habían
producido conductas de «treaty shopping» para evitar la tributación en el Estado de
la fuente amparándose en los beneficios de un convenio que no deberían ser apli-
cables, habiéndose interpuesto intencionadamente sujetos societarios en Hungría,
Estado con el que se firmó un convenio en condiciones favorables (nula tributación
de los cánones en el Estado de la fuente).

3.

Descripción: Sentencia de la Audiencia Nacional de 28 de marzo de
2017

Referencia: N.º Recurso 175/2015

Autor: Miriam Franquès Montserrat

Resumen

Para determinar si procede acudir al procedimiento amistoso previsto en el co-
rrespondiente CDI, deben excluirse las cuestiones de Derecho interno y cuando el
obligado tributario trata de evitar la tributación en uno de los dos estados afectados.

En el caso de una doble imposición, sí nos encontramos ante una solicitud fundada
del inicio del procedimiento amistoso.

Principales mensajes

«La controversia consiste en determinar si nos encontramos ante una cuestión de
derecho interno y si el obligado tributario trataba de evitar la tributación en uno de
los estados afectados.

(…) las cuestiones relativas a la aplicación del artículo 15 de la Ley 58/2003 son
cuestiones de derecho interno. También resulta claro que no nos encontramos ante
un supuesto de evitar tributación en uno de los estados afectados, porque de lo que
se trata es de dirimir una cuestión relativa a la doble imposición (…).

(…) el problema consiste en que, con el ajuste realizado en España, se produce
doble imposición porque no se ha realizado el correlativo ajuste en Suiza, es evidente
que el procedimiento adecuado para la resolución de esta fricción es el amistoso y
en tal sentido debemos interpretar la expresión del artículo 8.3 del Real Decreto
1749/2008, cuando afirma "a solicitud es fundada"».
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Los frecuentes cambios legislativos en materia impositiva para adaptarse a una realidad 
económica cambiante, conllevan una abundante actividad jurisprudencial interpreta-
tiva. Además, esa misma realidad evolutiva requiere de una permanente evolución de 

la interpretación vigente. Esto hace que la práctica y la enseñanza del Derecho Tributario 
requiera de una actualización permanente. Esta obra, que ya alcanza su octava edición, 
pretende ofrecer a abogados, académicos y estudiantes una panorámica actualizada de las 
novedades jurisprudenciales más recientes que sirva a ese objetivo.

Esta nueva edición se ha elaborado con la financiación de la Cátedra Deloitte Legal de Tribu-
tación empresarial, resultado de la colaboración entre Deloitte Legal y la Facultad de Derecho 
de la Universidad Pontificia Comillas de Madrid, ya que la finalidad que persigue, ofrecer una 
visión práctica y rigurosa de las novedades de la jurisprudencia en el ámbito del Derecho Tri-
butario, es confluyente con las perseguidas por la Cátedra. 

Para ello, esta obra dispone de la mejor selección de resoluciones y sentencias que inciden 
en las cuestiones de mayor actualidad y complejidad en el ámbito tributario. Con más de 120 
profesionales de la firma implicados en la elaboración de la obra, el lector dispone de una 
fuente altamente cualificada y especializada en la materia. 

Los autores de la obra realizan una notable labor de investigación cuyo objetivo es la selección 
de los pronunciamientos más relevantes del Tribunal Económico-Administrativo Central, así 
como de los diferentes tribunales de materia contencioso-administrativa, tanto de ámbito es 
tatal o doméstico (tribunales superiores de justicia, Audiencia Nacional y Tribunal Supremo), 
como de ámbito internacional.
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